
 

 

 

 
       

México D.F., a 20 de diciembre de 2013 
 
 

MÉXICO, UNO DE LOS PAÍSES MÁS PELIGROSOS 
PARA EJERCER EL PERIODISMO: ESPECIALISTA 

 
 En el VI Foro Internacional de 

Derechos Humanos y Tecnologías de 
la Información y Comunicación, 
realizado en el IPN, Sergio Jaime 
Rochín del Rincón, ex Defensor de los 
Derechos Politécnicos, advirtió que 
atentar contra un periodista es atentar 
contra la libertad de expresión 
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 Sergio Jaime Rochín del Rincón, integrante del Consejo Consultivo de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), señaló que de acuerdo con organismos 

internacionales de Derechos Humanos, México es uno de los países más peligrosos para 

ejercer el periodismo, pues de 2000 a 2013 han sido asesinados más de 100 periodistas. 

 Rochín del Rincón, ex Defensor de los Derechos Politécnicos y fundador del Centro 

Jurídico para los Derechos Humanos, lamentó que en varios estados de la República 

Mexicana se registren asesinatos de periodistas que han sido relacionados con problemas de 

la delincuencia organizada, pero también los comunicadores han sido atacados por divulgar 

información política o actos de corrupción. 

Durante su participación en el VI Foro Internacional de Derechos Humanos y 

Tecnologías de la Información y Comunicación, que se llevó a cabo en la Coordinación 

General de Formación e Innovación Educativa (CGFIE) del Instituto Politécnico Nacional 
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(IPN),  sostuvo que atentar contra un periodista es atentar contra la libertad de expresión y el 

derecho a la información. 

En el marco del Taller: Atracción Federal de Delitos contra Periodistas, el 

conferencista indicó que el trabajo de un periodista es informar a la sociedad sobre los 

principales acontecimientos que ocurren en todos los ámbitos de la vida económica, política, 

deportiva, cultural y social, por lo que es necesario dar seguimiento a este tipo de hechos 

para que no queden sin castigo. 

Insistió en que la agresión a periodistas también es un ataque a la sociedad, por lo 

que un grupo de personas interesadas en la política y los derechos humanos apoyaron e 

impulsaron una propuesta de reforma para facultar a la Procuraduría General de la República 

(PGR) para atraer los casos de periodistas agredidos y asesinados, sobre todo los que se 

han presentado en estados como Veracruz, Tamaulipas y Chihuahua, entre otras entidades.  

En su exposición, expresó su satisfacción por volver a la casa de los politécnicos, de 

la que guarda gratos recuerdos por ser una institución, dijo, que en los últimos años ha 

realizado grandes esfuerzos por impulsar la cultura de los derechos humanos entre su 

comunidad académica y el personal administrativo. 

Los convocantes del VI Foro Internacional de Derechos Humanos y Tecnologías de la 

Información y Comunicación fueron, además del IPN, el Centro Jurídico para los Derechos 

Humanos, la Comisión de Derechos Humanos del DF, el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México, el Instituto Electoral del DF, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, la Secretaría de la Función Pública y la Socialtic A.C.  
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